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GENERALIDADES 

CULTURA DE INTEGRIDAD  

Cuando hablamos de CULTURA, nos referimos al  conjunto de elementos y 

características propias de una determinada comunidad, la cual incluye 

aspectos como las costumbres, las tradiciones, las normas con los rasgos 

distintivos, espirituales, materiales y afectivos que caracterizan el pensar a sí 

mismo, de comunicarse y de construir una sociedad. 

El término INTEGRIDAD se refiere al conjunto de valores que orientan las 

acciones de una persona, destacando la honestidad, el respeto, la 

responsabilidad y la firmeza. Una persona íntegra es aquella que, 

independientemente de las circunstancias, actúa siempre de manera 

correcta y coherente con estos principios. 

En el contexto de la cultura institucional, la integridad se traduce en valores 

fundamentales que guían el comportamiento de los colaboradores. Estos 

valores están claramente definidos en la planificación estratégica de la 

organización y se relacionan directamente con sus objetivos y principios. 

Constituyen el núcleo del comportamiento organizacional y se sustentan en 

un conjunto de creencias, actitudes, prácticas y supuestos compartidos 

que promueven la cooperación y el compromiso. 

Lograr una cultura de integridad requiere no solo la voluntad de todos los 

miembros de la organización, sino también un esfuerzo constante y 

dedicado para incorporar estos valores en cada acción y decisión. 
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OBJETIVO 

En el Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC), trabajamos el objetivo 

principal de la Cultura de Integridad, para fortalecer los valores éticos y la 

transparencia, la  práctica que ejercemos en todas las áreas de nuestra 

institución, ya que tenemos un dirección clara y precisa de lo que conlleva 

la responsabilidad, confiabilidad y la eficiencia en cada uno de nuestros 

colaboradores y clientes, todo con el único propósito de tener una mejor 

Dominicana Sin Corrupción, responsable, confiable y eficiente, con un 

enfoque que genere la confianza en la gestión pública. 

1. Trabajar en un amiente de trabajo Ético y Transparente: Un ambiente 

de clima organizacional donde se valore el respeto mutuo, la 

colaboración y el comportamiento ético. Esto contribuye a la 

formación de equipos de trabajo comprometidos, motivados y con 

una visión común en torno a la importancia de la integridad, lo que 

mejora el desempeño general de la institución.  

 

2. Transparencia y Acceso a la Información: para nuestra institución, el 

ser transparente en la entrega de informaciones es un compromiso 

asumido con la integridad, es por esto, que los colaboradores del 

IDAC, nos comprometemos hacer efectivo en el derecho de la 

ciudadanía de conocer y acceder a la información. 

 

3. Compromisos: El Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC), está 

comprometido a realizar todas las actividades de su gestión con altos 

estándares de integridad, responsabilidad, transparencia y 

cumplimiento normativo, y que conforme a la disposición 

presidencial, aprobó mediante la Resolución núm. 014/2023, de 
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fecha 15 de mayo de 2023, la "Política Antisobomo y de Compliance 

del IDAC". 

 

4. Compromiso Institucional: Nuestro Compromiso está decidido al apoyo 

de la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental 

(DIGEIG), en el cumplimiento del Decreto núm. 791-21, que le ordena 

gestionar la creación de un Sistema Nacional de Integridad, 

enmarcado en una política de Estado, que a través del Plan Nacional 

contra la Corrupción, establezca lineamientos y estrategias 

institucionales para la prevención, mitigación y gestión de riesgo, 

antisoborno, anticorrupción, administración de buzones de 

denuncia, entre otras herramientas e instrumentos que permitan la 

prevención de la corrupción, dentro los cuales podemos citar los 

siguientes:  

a. Difundir y promover una cultura institucional de integridad, 

partiendo desde el servidor público e impactando al 

ciudadano en su derecho a una sana administración pública 

y buen gobierno. 

b. Fortalecer la transparencia y cumplir con los compromisos de 

gobierno y datos abiertos. Así como, las directrices e indicadores 

de los órganos reguladores y de control de la administración 

pública. 

c. Incorporar acciones de difusión vinculadas al Modelo de 

Integridad en las comunicaciones internas del Instituto 

Dominicano de Aviación Civil (IDAC), así como, incorporar 

mensajes y contenidos que fortalezcan la integridad en las 

acciones de comunicación externa. 



 
 
 
 
 

5  
 

d. Promover la denuncia de actos de corrupción y de prácticas 

contrarias a la ética a través de los mecanismos dispuestos 

para los fines por la DIGEIG y los demás órganos de control 

e. Prevenir y combatir los actos de corrupción o ilícitos que 

pudiera cometer cualquier funcionario o servidor público del 

Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC), sin importar el 

cargo que ocupe o la relación laboral o contractual existente. 

 

Nuestra máxima autoridad, Igor Rodríguez Durán, junto con el equipo de 

directores, asumen con firmeza el compromiso de difundir y promover una 

cultura institucional basada en la integridad. Este esfuerzo comienza desde 

el servidor público y busca impactar positivamente a la ciudadanía, 

garantizando su derecho a una administración pública transparente, 

eficiente y orientada al buen gobierno. 

 

Nos comprometemos a fortalecer la transparencia y a cumplir cabalmente 

con los compromisos de gobierno abierto y datos abiertos, alineándonos 

con las directrices e indicadores establecidos por los órganos reguladores y 

de control de la administración pública. De esta manera, contribuimos al 

bienestar de la sociedad, trabajando hacia una República Dominicana 

libre de corrupción y cimentada en los valores de ética y responsabilidad. 

SECCIÓN I- RESULTADOS DE LOS TRABAJOS DE LA CIGCN U OIG 

2024 

La CIGCN-IDAC, tienen a bien presentar  las actividades realizadas en el 

transcurso del año 2024, obteniendo los mejores resultados de los trabajos, 

con los cuales los principios de ética, integridad, transparencia y 
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cumplimiento normativo, fueron los más importantes para los avances de 

una cultura de integridad. 

Nada de esto fuera posible, sin el apoyo y el compromiso  asumido de 

nuestra Máxima Autoridad, Igor Rodríguez Durán, quien ha demostrado, ser 

un servidor público, ejemplar, íntegro,  y transparente, llevando la Ética más 

allá, apoyando nuestra CIGCN-IDAC, y así asegurar y garantizar las buenas 

practicas por una cultura de integridad. 

Este año, nuestra institución tuvo un cambio de nuestra MAE, por lo que esta 

CIGCN-IDAC, procedió hacerle formal entrega a la MAE saliente la 

memoria de los trabajos realizados, desde el inicio hasta la fecha de su 

salida, al igual procedimos con la MAE entrante. 

Con esto, podemos poner en contexto de los trabajos realizados. 

RESUMEN EJECUTIVO (METODOLOGÍA TIPO LÍNEA DE TIEMPO). 

Concluir el POA-2023, llenos de emociones, nos preparamos para de 

inmediato iniciando el año 2024, iniciar con los  Trabajo de Coordinación, 

Capacitación, y Validación del Cumplimento de las Normas ISO, es por esto 

que nos reunimos con la Oficial de Cumplimiento, Riesgos, la Encargada de 

Capacitación, en conjunto con  Los Coordinadores General y Ejecutivo de 

la CIGCN, para Socializar y llevar a cabo el POA 2024. 

Igris Bonnelly (Coordinadora General CIGCN-IDAC), Winston Genao 

Coordinador Ejecutivo (RAI), Cristina Marmolejos, Enc. De Capacitación, 

Nathalia Sánchez, Coordinadora Gestión de Riesgos  y Flabia Berroa, Oficial 

de Cumplimiento. 
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Seguimos trabajando, con la legalidad y la responsabilidad que nos 

caracteriza, para obtener los mejores resultados, para que el país tenga 

una Dominicana libre de Corrupción. 

 

INICIAMOS LAS CAPACITACIONES CON EL TALLER DEL CÓDIGO DE 

INTEGRIDAD INSTITUCIONAL, IMPARTIDO DE MANERA ASINCRÓNICA, 

DIRIGIDO A TODOS LOS COLABORADORES DE NUESTRA INSTITUCIÓN.  
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Se formalizó el taller Manejo De Conflictos De Interés, bajo la coordinación de la 

Encargada de Capacitación, a cargo del área de capacitación de INFOTEP, el 

mismo fue dirigido a los colaboradores de la institución. 

 

En los meses  de Marzo, Abril, Mayo y Junio, se realizaron difusiones de la 

Corrupción Administrativa Pública, donde se les da a conocer el significado 

de la misma, los cuatro (4) elementos que se caracterizan en la corrupción, 

las diversas formas que puede adoptar la corrupción administrativa, el 

coheche, el delito de receptación, entre otros, con el propósito, de darles 

a conocer a nuestros colaboradores la importancia de una mejor 

administración pública. 
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Semana de la Ética (22 al 26 de abril, 2024). 

Este año 2024,  la semana de la Ética fue titulada “Gestionar Riesgos es 

Integridad”,  la misma fue celebrada del 22 al 26 de abril, en esta semana 

de celebración, el Instituto Dominicano de Aviación Civil y esta CIGCN-

IDAC, participamos en las diferentes actividades desarrolladas por la 

DGEIG.  
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Iniciamos la Semana de la Ética 2024, con la difusión en nuestras 

Redes lo Siguiente: 

En el marco de la celebración de la Semana de la Ética, nuestra CIGCN-

IDAC recibió el premio como la Mejor Comisión de Ética, el cual nos fue 

entregado el  22-04-2024, este galardón estuvo a cargo de la DIGEIG, en la 

que fuimos evaluados con otras 194 CIGCN, por los trabajos realizados en 

el POA-2023, en el que asumimos todos los compromisos del mismo, esto fue 

gracias al apoyo de nuestra MAE y el esfuerzo, trabajo y dedicación de 

todos los miembros de la CIGCN-IDAC, cabe resaltar, que desde el inicio, 

hemos trabajado apegados al decreto 791-21. 



 
 
 
 
 

11  
 

 

 

 

Dentro del calendario de la semana de la ética, impartimos un Taller “Sobre 

Mapas de Riesgos”, a cargo de la encargada de Riesgos de nuestra 

institución Nathalia Sánchez Segura, en el que participaron la CIGCN y los 

colaboradores de distintas áreas de la institución, aprendiendo los 

diferentes riesgos que pueden ocurrir si no llevamos una cultura de 

integridad. 

 

 

 

 

Taller Sobre Mapas de Riesgo 
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Como parte de nuestro compromiso, y en el marco del proceso de reforma 

e implementación de la CIGCN y OIG, así como de la creación del Sistema 

Nacional de Integridad (SIN) y el plan contra la corrupción, participamos en 

la capacitación del Taller para la construcción del Mapa de Riesgo 

Conductual de la República Dominicana, en cumplimiento al decreto 791-

21, en su artículo 12 y en continuidad a los trabajos realizados en la materia. 
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Participaríamos en el Taller para la Construcción de Mapas de Riesgo 

Conductual de la República Dominicana, en el cual cinco (05) 

colaboradores participamos, para dar el resultado de los mismos. 

 

 

 

Cerramos la semana de la Ética, con la Conferencia Magisterial  Titulada La 

Ética y La Integridad En Los Nuevos Tiempos”, dirigida a los colaboradores 

de nuestra institución,  la misma fue impartida por la Coach Joselin Sosa, la 

misma fue  realizada en el auditorio del Ministerio de la Vivienda, 

cumpliendo así, con los intercambios institucionales.- 
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Conferencia Magisterial  Con el Apoyo del MIVE, Titulada “La Ética Y La 

Integridad En Los Nuevos Tiempos 

 

 

 

Capacitación. 
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Esta comisión desde su inicio se ha capacitado, en las áreas 

correspondientes que exige el decreto 791-21, en su artículo 7, el mismo cita 

que los miembros de la CIGCN, deberán de habilitarse bajo la realización 

de cursos básico de ética para servidores públicos de la Dirección General 

de Ética e Integridad Gubernamental (DIGEIG), Haber superado el curso de 

Inducción a la Administración Pública, a través del Instituto Nacional de 

Administración Pública (INAP), los cuales hemos cumplido al 100%, con la 

máxima puntuación requerida; por lo que nos permitimos a citar los 

Diplomados, Talles y Cursos, que hemos cursado. 

 Diplomado en Gestión de Riesgos Para La Comisiones de Integridad, 

impartido por INFOTEP. 

 Diplomado de Inducción a la Administración Pública para los 

Miembros de las Comisiones de Integridad Gubernamental y 

Cumplimiento Normativo (CIGCN) y Oficiales de Integridad (OI), 

Impartido por el INAP. 

 Tratamiento, Seguimiento e Implementación de Riesgos de 

Corrupción, Impartido por el INAP. 

 Taller Planeación, Identificación y Evaluación de Riesgos de 

Corrupción, Impartido por el INAP. 

 Sistema de Integridad en  América Latina, Una  Visión Comparada, 

Impartido por el INAP. 

 Sistema Integrado de Gestión ISO 31000:2018, ISO 37000:2016 E ISO 

37301:2021, Impartido por el INDOCAL. 
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Durante todo el año, la CIGCN-IDAC, realizo la difusión del borrador del 

Código de integridad de la institución, a los fines de ir sociabilizando con los 

colaboradores, ya que este se encuentra bajo las directrices del BID, ya que 

son los responsables del trabajo de los códigos de integridad estándar, para 

la implementación en los órganos en la Administración Pública. 

 

Como parte del requerimiento, para la obtención de las certificaciones de 

las normas ISO-37001-2017 Sistema de Gestión Antisoborno y la ISO-37301-

2021 Sistema de Gestión del Compaliance. 

 

Desarrollar acto de lectura y firma del compromiso por la integridad de la 

máxima autoridad ante todos los servidores públicos de la institución. 3er. 

Trimestre, No realizada, porque la fecha establecida, coincidió con el 

cambio de MAE. 

 

Auditar que la firma de la máxima autoridad sea realizada conforme al 

debido proceso, adjuntando los anexos que forma parte del compromiso. 

Conforme al documento estandarizado. No realizada, porque la fecha 

establecida, coincidió con el cambio de MAE. 
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La CIGCN-IDA, le hizo formal entrega, de la memoria  sobre los trabajos 

realizados desde la juramentación de la misma  hasta el momento de 

cambio de MAE por decreto, al director saliente Sr. Héctor Porcella, de igual 

forma, de un reconocimiento, en agradecimiento por el apoyo brindado 

durante su gestión. 
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Matriz institucional cumplimiento de los sujetos obligados a presentar 

declaración jurada de bienes, nuestra MAE, DIRECTORES FINANCIERO, 

ADMINISTRATIVO Y ENC. DE COMPRAS, cumpliendo mandato de ley. 

 

 

 

Como parte del compromiso asumido, los miembros de la CIGCN-IDAC, 

participamos en el 3er. Congreso Internacional de Integridad y 

Cumplimiento Normativo titulado “Gestionar Riesgos es integridad, en el 

mismo se agotó una amplia agenda, citamos a continuación:  

 Lanzamiento de la Política de Gestión de Buzones Físicos de Denuncia 

Ciudadana, con una amplia explicación de su importancia y 

funcionamiento. 

 Cuestionario sobre clima de Integridad en la Administración Pública. 

 Panel de Mejores Prácticas de las CIGCN Instituciones de la 

Seguridad Social y de INFOTEP. 

 Panel Presentación Guía de Gestión de Riesgos Conductual de 

Corrupción.  

Matriz de Sujetos Obligados a Presentar Declaración Jurada de Bienes 

Nombre Completo Cargo Enlace Declaraciones 

Juradas 

Román Ernesto Caamaño Vélez Director General  

 

Declaraciones Juradas de 

Bienes – PORTAL DE 

TRANSPARENCIA 

(idac.gob.do) 

 

Héctor Elie Porcella Dumas 

Sub-director / Director 

General Interino 

Izzet Alexander Sansur Quiñonez Director Administrativo 

Abel Antonio Taveras Segura Director Financiero 

Ana Teresa Valle Muñoz Enc. Compras 

https://www.idac.gob.do/transparencia/declaraciones-juradas/
https://www.idac.gob.do/transparencia/declaraciones-juradas/
https://www.idac.gob.do/transparencia/declaraciones-juradas/
https://www.idac.gob.do/transparencia/declaraciones-juradas/
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 Encuentro con los Coordinadores Generales y Ejecutivos. 

 Conferencia “Riesgos Políticos en América Latina. 

 Conferencia “Gestión De Políticas Públicas Y Convulsiones Sociales En 

La Región” Estudio De Caso. 

 Capsula de Institución Homologa de la DIGEIG en América Latina. 

 Conferencia “Riesgo Político: Desafío Democrático en la Región”. 

 

 

 

Se Realizó la primera de la Jornada de Sensibilización, Actualización en 

Cumplimiento Antisoborno, dirigida a los colaboradores del IDAC, en 

coordinado por la Encargada de Capacitación Cristina Marmolejos, la 

Oficial de Cumplimiento Flavia Berroa y la CIGCN-IDAC, en la que 

participaron aproximadamente noventa (90)  colaboradores.  



 
 
 
 
 

21  
 

 

 

 

 

 

Se impartió la Charla titulada Ética Profesional y Valores, dirigido a los 

colaboradores del IDAC, a cargo de la Encargada de Capacitación 

Cristina Marmolejos, dentro de los temas abordados están los siguientes:  

La diferencia entre lo moral y lo ético puede ser sutil, pero es importante 

entenderla: 

La Moral: Se refiere a las normas, valores y creencias que una persona o una 

sociedad consideran correctos o incorrectos; La moral es más subjetiva y 

puede variar de una cultura a otra, o incluso de una persona a otra, está 
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relacionada con la conciencia individual y las costumbres sociales. Por 

ejemplo, lo que es moralmente aceptable en una cultura puede no serlo 

en otra. 

 

La Ética: Es un campo de estudios que busca entender y sistematizar los 

principios que guían el comportamiento humano. 

La ética, se basa en la razón y la reflexión crítica sobre lo que es correcto o 

incorrecto, y busca establecer normas universales que puedan aplicarse en 

diversas situaciones. 

A menudo se asocia con profesiones específicas (como la ética médica o 

la ética empresarial) y se centra en la responsabilidad y la justicia. 

 

En resumen, mientras que la moral se refiere a las creencias y normas 

personales o culturales sobre lo que es correcto, la ética es un marco más 

amplio y reflexivo que busca establecer principios universales sobre el 

comportamiento humano. ¡Espero que esto te ayude a aclarar la 

diferencia!  
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La segunda entrega de la Jornada de Sensibilización, Actualización en 

Cumplimiento Antisoborno, dirigida a los colaboradores del IDAC, en 

coordinación de la Encargada de Capacitación Cristina Marmolejos, la 

Oficial de Cumplimiento Flavia Berroa y la CIGCN-IDAC, la cual estuvo 

encabezada por nuestra Sub-Directora General Paola Aimée Plá Puello y 

participaron los directores y encargados de las diferentes  aéreas de 

nuestra institución, así como una gran cantidad de colaboradores. 

  

 

1. FORTALECIMIENTO DE CULTURA DE INTEGRIDAD. 

Para lograr el fortalecimiento de la cultura de integridad, debemos realizar  

un proceso que busque mejorar el desempeño ético de las personas que 

trabajan en una organización, promoviendo los valores de responsabilidad, 
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el comportamiento y las prácticas de transparencia, tanto en sus relaciones 

con la ciudadanía como con el sector público o privado.  

Para fortalecer la cultura de integridad en una entidad, se pueden seguir 

las siguientes etapas: Planificación, Desarrollo de los componentes del 

modelo de integridad, Seguimiento.   

Algunos aspectos que se pueden tener en cuenta para fortalecer la cultura 

de integridad son:  

 Definir las expectativas. 

 Predicar con el ejemplo. 

 Proporcionar retroalimentación y reconocimiento. 

 Fomentar la participación y la colaboración. 

 Abordar problemas y desafíos. 

 Para la retroalimentación y lograr mejorar la cultura de integridad esto se 

caracteriza por:  

 Mitigar los riesgos de prácticas corruptas o contrarias a la ética 

 Actuar de manera oportuna, con debida diligencia y con prevención 

 Prevenir la corrupción, la buena gobernanza y la creación de valor público 

La integridad pública se define como la adhesión a los valores, principios y 

normas éticas compartidos, con el objetivo de priorizar el interés público 

sobre los intereses privados. 

Para lograr un buen fortalecimiento, de una cultura de integridad, se 

requiere de un proceso continuo, asumiendo el compromiso y la 

participación de todos los sectores tanto público como privado, algunos 

componentes principales para fortalecer una cultura de integridad son: 
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Valores éticos: podemos citar Honestidad, Equidad, Respecto, Lealtad y  

Integridad. 

Compromiso de alta dirección, El liderazgo y compromiso de la alta 

dirección es fundamental para fomentar una cultura de integridad, y 

liderar la implementación de estrategias de integridad y lucha contra la 

corrupción. 

Políticas de Integridad, Cuando hablamos de política de integridad, 

podemos decir que es  el conjunto de lineamientos y estándares que 

establecen cómo deben actuar las instituciones y los servidores públicos 

para promover la integridad y prevenir la corrupción, para lo que se hace  

necesario establecer políticas y directrices claras que definan un marco 

ético para todos los integrantes de la organización.  

Transparencia y rendición de cuentas, La transparencia, es la publicidad 

de la actuación de los servidores públicos, mientras que la rendición de 

cuentas es la obligación de los funcionarios públicos de informar y justificar 

sus acciones, para garantizar que los líderes gubernamentales actúen de 

manera responsable y transparente, para generar confianza en la 

ciudadanía.  

Sistema de Control Interno, Es indispensable implementar un sistema de 

control interno para prevenir riesgos e irregularidades.  

Liderazgo Ejemplar, este se basa en la integridad, la empatía y la 

capacidad de inspirar a otros, promoviendo la integridad con acciones 

positivas. 

Capacitación y Comunicación; Es importante brindar formación básica 

sobre los deberes éticos y el marco normativo.  
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Canal De Denuncias: Es necesario contar con un canal de denuncias para 

tramitar adecuadamente los actos de corrupción y faltas al deber de 

probidad.  

Gestión de conflictos de intereses 

Es fundamental brindar orientación para identificar y manejar situaciones 

de conflicto de intereses.  

Una cultura de integridad se basa en la práctica de ser una persona 

honesta y respetuosa que actúa en base a sus valores y principios. 

2. PRINCIPALES DESAFÍOS. 

Este año, para nuestra CIGCN-IDAC, ha sido de mucha enseñanza para los 

colaboradores de nuestra institución, ya que hemos tenido la 

responsabilidad de estimar esfuerzos para enseñarles, lo que significa la 

integridad. 

Nos hemos dedicado, a dar a conocer lo que será nuestro código de 

integridad institucional, cuál es su fortaleza y si tiene alguna debilidad, 

modificarla, es por esto que hemos hecho varios talleres y actividades 

referentes al mismo. 

Para obtener, la confianza y que nuestros colaboradores se sientan 

identificados y con plena libertad de utilizar los canales de denuncias, con 

la garantía y la protección de los denunciantes, hemos realizado 

campañas internas, en las cuales hemos contado con nuestra oficial de 

cumplimiento, para así fortalecer un solo equipo de trabajo. 

3. LECCIONES APRENDIDAS. 

Nuestras principales lecciones aprendidas, a lo largo de este año de mucho 

trabajo por una cultura de integridad con nuestros colaboradores, es ver 

como se han venido comprometiendo es el. 



 
 
 
 
 

27  
 

Durante este período, hemos llevado a cabo múltiples capacitaciones y 

jornadas de sensibilización, con el objetivo de fortalecer la cultura de 

integridad y fomentar el comportamiento ético entre nuestros 

colaboradores. De estas actividades, hemos extraído importantes lecciones 

aprendidas que guiarán nuestros esfuerzos futuros:  

1. Importancia del liderazgo ético: Promover una cultura de integridad 

requiere líderes comprometidos que sirvan de ejemplo y refuercen los 

valores éticos en cada acción. 

2. Confianza a través del conocimiento: La formación constante 

genera confianza en los colaboradores, quienes se sienten mejor 

preparados y más identificados con los principios de integridad.  

3. Sensibilización como base del cambio: Las jornadas de sensibilización 

han sido clave para crear conciencia sobre la responsabilidad 

individual en la prevención de sobornos y prácticas deshonestas.  

4. Transparencia y rendición de cuentas fortalecen la credibilidad: La 

adopción de sistemas de control internos y la rendición de cuentas 

han contribuido a que nuestros procesos sean más transparentes, lo 

que aumenta la credibilidad interna y externa.  

5. El canal de denuncias fomenta un entorno seguro: La capacitación 

sobre el uso del canal de denuncias ha permitido que los 

colaboradores confíen más en el sistema y se sientan seguros para 

reportar situaciones contrarias a los principios de integridad.  

6. Cumplir con el POA impulsa el compromiso: El cumplimiento del Plan 

Operativo Anual (POA) ha demostrado que el compromiso y la 

planificación efectiva son esenciales para alcanzar los objetivos de 

fortalecimiento de la cultura organizacional. 
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4. ÁREAS DE MEJORA. 

Cuando hablamos de mejorar un área para la cultura de integridad, 

podemos señalar las siguientes:  

a. Capacitación. Es sumamente importante, capacitar y concientizar a 

los  colaboradores sobro la importancia de la integridad y los 

principios éticos.  

b. Código de Integridad, Se hace necesario la importante de contar 

con un código de integridad,  que oriente a los colaboradores, y 

que se establezca los valores y principios que debe seguir dentro y 

fuera de la institución, con la mejor ética y fijar estándares de 

conducta, de manera que se alcance un alto grado de 

compromiso con la ciudadanía en general. 

c. Orientación para resolver dilemas éticos Es necesario brindar 

orientación para identificar y manejar situaciones de conflicto de 

intereses, así como para resolver dilemas éticos, contar con un canal 

de denuncia, para que los colaboradores puedan reportar 

cualquier contexto. 

5. IMPACTO. 

Este año, para nuestros colaboradores ha sido muy efectivo, ya que los 

indicadores y áreas trabajadas fueron de mucho provecho en cuando a la 

calidad de los mismos, dentro de estas podemos hacer citar la dirección de 

recursos humanos y el departamento de capacitación, adquiriendo un alto 

grado de conocimiento sobre la ética, la transparencia y la responsabilidad 

en institución. 

Dentro de los programas de formación continua, canales de denuncia, y 

políticas de integridad además de las iniciativas y el trabajo en equipo, 

hemos logrado unir esfuerzos, para obtener un ambiente laboral más 
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transparente y ético. Para las próximas actividades programamos seguir 

asumiendo  las buenas prácticas y las acciones para obtener los mejores 

resultados,  fortaleciendo una cultura de integridad. 

6. RESULTADOS. 

Asumimos el compromiso de seguir trabajando por una Dominicana Sin 

Corrupción, donde todos los colaboradores de nuestra institución, han 

puesto su dedicación para tener una mejor administración, impulsados y 

motivados  por las capacitaciones, actividades y orientaciones, así como 

seguir participando positivamente en la misma. 

 

Para el POA 2025, continuaremos con más estrategias y prácticas positivas, 

que fortalezcan los valores éticos e íntegros, así como que cada 

colaborador asuma el compromiso establecido por una mejor Dominicana 

Sin Corrupción.   

 

Todo lo relativo a los trabajos realizados, contamos con el apoyo de nuestra 

MAE y el equipo de Alta Gerencia, la CIGNC-IDAC, cumplido con casi el 

100% de lo requerido por la Dirección General de Ética e Integridad 

Gubernamental (DIGEIG).  Para el POA-2024. 
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7. ANEXOS. 
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Participación en el 3er. Congreso Internacional 
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Imágenes de alguna de las reuniones de los miembros de la 

CIGCN-IDAC 
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SECCIÓN II- DOMINICANA SIN CORRUPCIÓN “GESTIONAR 

RIESGOS ES INTEGRIDAD” 

La gestión de riesgos, es fundamental para que no afecten la 

responsabilidad,  la ética y la moral, dentro y fuera de la institución, la 

integridad es una responsabilidad de todos y la gestión de los riesgos es la 

mejor forma de promover una cultura de integridad en la administración 

pública, dentro de la gestión de riesgos, debemos evitar un 

comportamiento inadecuado que afecte el desarrollo de las actividades 

de la institución, como la conducta indebida, corrupción, incumplimiento 

de las normas institucionales, conflicto de interés y los principios éticos.    

RESUMEN EJECUTIVO BASADO EN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES 

REALIZADAS EN EL MARCO DE 4TA EDICIÓN 

#DOMINICANASINCORRUPCIÓN. 

En la 4ta. Entrega de la Campaña #DominicanaSinCorrupción 2024, los 

colaboradores involucrados en esta, pudieron apreciar el valor de los 

riesgos conductuales, dentro y fuera de nuestra institución, siempre 

contando con el apoyo incondicional de nuestra MAE, demostrando la 

continuidad del Estado Dominicano. 

En esta 4ta. Entrega, realizamos la matriz de riegos conductuales, 

desarrollamos actividad fuera de nuestra institución (Juego de Volibol 

Masculino y Femenino, se tomaron las diferentes áreas para la evaluación 

y valoración de los riesgos conductuales, entregas de brochure y 

reproducción de videos  para el tratamiento, comunicación y difusión de 

riesgos. 
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1. "PLANIFICACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

CONDUCTUALES". 

4ta. Campaña de Dominicana Sin Corrupción. 

1ra. Actividad Titulada: 

“Planificación e Identificación de Riesgos Conductuales”. 

La gestión de riesgos se ha convertido en una herramienta crucial para la 

época, debido a los cambios constantes en el que vivimos. Aportando 

protección, prevención, concientización, toma de decisiones y educación 

de los seres humanos. 

Para iniciar la gestión de riesgos debemos realizar una planificación 

tomando en cuenta las acciones para abordar los riesgos y las 

oportunidades. Esto conlleva la identificación, el análisis, la evaluación, la 

medición, comunicación y el tratamiento de mitigación de los riesgos 

relevantes. 

Existen un sin número de tipos de riesgos como: 

1. Riesgos conductuales 

2. Riesgos de Soborno 

3. Riesgos legales y regulatorios 

4. Riesgos reputacionales 

5. Riesgos operativos  

6. Entre otros. 

Para el levantamiento y seguimiento a los riesgos el IDAC utiliza la Matriz de 

riesgos y oportunidades de la Gestión de Antisoborno y de Compliance, 

identificando los riesgos conductuales, aquellos que son asociados a las 
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decisiones y/o acciones del ser humano que puede resultar con una 

consecuencia negativa. Estos pueden surgir de: 

 Incumplimientos normativos 

 Comprometimiento de la seguridad física o laboral  

 El acoso  

 Negligencia en el cumplimiento de normas 

 Entre otros.  

Para realizar la planificación de los riesgos conductuales debemos tener la 

compresión de la organización y de su contexto, con el propósito del 

cumplimiento de los objetivos previstos.  

Comprendiendo los siguientes factores: 

1. el tamaño, la estructura y la delegación de autoridad con poder de 

decisión de la organización;  

2. los lugares y sectores en los que opera la organización o anticipa 

operar;  

3. la naturaleza, escala y complejidad de las actividades y operaciones 

de la organización;  

4. el modelo de negocio de la organización;  

5. las entidades sobre las que la organización tiene el control y 

entidades que ejercen control sobre la organización;  

6. los socios de negocios de la organización;  

7. la naturaleza y el alcance de las interacciones con los funcionarios 

públicos; y  

8. los deberes y obligaciones legales, reglamentarias, contractuales y 

profesionales aplicables. 

Para identificar los riesgos conductuales de las diferentes direcciones del 

Instituto Dominicano de aviación Civil, se tomó en cuenta el contexto de 
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cada área, reflejando los siguientes ámbitos conductuales para la gestión 

de riesgos: 

1. Dirección de Recursos Humanos  

Estos riesgos van dirigido a la influencia del desempeño y la cultura 

organizacional, reflejando ámbitos conductuales como: 

 Gestión inadecuada del desempeño 

 Falta de ética profesional 

 Resistencia al cambio 

 Falta de diversidad e inclusión 

 Incumplimientos normativos  

 

2. Dirección de Planificación y Desarrollo  

Estos riesgos van dirigido al desvío del diseño e implementación de 

estrategias organizacionales, reflejando ámbitos conductuales como: 

 Fallas o falta de alineación estrategia  

 Falta de innovación 

 Comunicación deficiente  

 Falta de responsabilidad y rendición de cuentas. 

 

3. Dirección de Fiscalización 

Estos riesgos van dirigido al impacto de la efectividad y la integridad de 

supervisión y auditorias, reflejando ámbitos conductuales como: 

 Falta de ética profesional 

 Abuso de autoridad 

 Incumplimiento del compliance 

 Falta de comunicación. 
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Con la identificación de los riesgos obtendremos una gestión proactiva y 

dinámica, promoviendo un ambiente laboral saludable, el compromiso de 

nuestros empleados, integridad, transparencia, la efectividad de unas 

iniciativas estratégicas para la confianza del público en el IDAC. 
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2. “EVALUACIÓN DE RIESGOS CONDUCTUALES”. 

4ta. Campaña de Dominicana Sin Corrupción. 

2da. Actividad Titulada: 

“Evaluación de Riesgos Conductuales” 

Actividad Lúdica:  

Actividad de Voleibol, la cual fue una interacción entre el equipo femenino,  

directores y  encargados de las diferentes áreas de la institución. Debemos 

emitir el mensaje de manejo conductual, de los colaboradores fuera de sus 

áreas laborales, 

En esta actividad, podemos apreciar una evaluación de la conducta 

adecuada de nuestros colaboradores, tanto dentro como fuera de sus 

obligaciones laborales, los mismos socializan e interactúan en un ambiente 

seguro, de respecto y armonía.  
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3. “VALORACIÓN DE RIESGOS CONDUCTUALES”. 

4ta. Campaña de Dominicana Sin Corrupción. 

3ra. Actividad Titulada: 

Valoración de los Riesgos Conductuales 

 

En nuestra Institución, identificamos los Riesgos conductuales, que puedan 

representar una violación para la integridad y el incumplimiento de la 

misma.  

Velamos que todos nuestros colaboradores, trabajen apegados a los 

controles del código de integridad institucional, reduciendo los riesgos de 

Incidentes ocasionales de incumplimiento.  

Gestionando que NO existan Comportamientos sistemáticos y 

generalizados que violen las normativas o políticas institucionales, En el 

IDAC, estamos cumpliendo.  
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4. “TRATAMIENTO, COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DE RIESGOS 

CONDUCTUALES”. 

4ta. Campaña de Dominicana Sin Corrupción. 

4ta. Actividad Titulada: 

“Tratamiento, Comunicación y Difusión de los Riesgos Conductuales”. 

Nos enfocamos en la Identificación de los Riesgos conductuales que 

puedan afectar nuestra institución.  

Nuestros colaboradores, trabajan apegados a todos los controles 

institucionales, para que no se produzcan antecedentes de conductas 

riesgosas, procuramos que NO existan Incidentes de incumplimiento, que 

muestren una falta de comprensión o atención.  

Departamento para la última Parte de la 4ta. Campaña 

DominicanaSinCorrupción  

Compras: La Contratación de proveedores con inhabilidades para ser 

contratados y la Ausencia de debida diligencia de los mismos, provoca el 

Incumplimiento de regulatorio, por lo que Sometimiento del procedimiento 

de debida diligencia a proveedores que permita identificar la idoneidad y 

legalidad de los proveedores, para lo que realizamos una Verificación 

bimensual de las acciones para el tratamiento de riesgos. 
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5. CIERRE DE LA 4TA. CAMPAÑA DOMINICANA SIN CORRUPCIÓN. 

Asumiendo nuestro compromiso de responsabilidad, cerramos nuestra 

campaña con la firma compromiso estratégico de integridad y prevención 

de la corrupción administrativa, de los cargos de alto nivel con el sistema 

nacional de integridad de la República Dominicana (SNIRD), con dos 

actividades, la primera fue con la visita del Sr. Yovanny Díaz, Director 

Interino de Ética, para darle una introducción a nuestra MAE y al equipo de 

alta gerencia del IDAC, en que consiste este compromiso, su importancia y 

responsabilidad, ante la administración pública y la sociedad. 

Terminada la explicación del Dr. Díaz, esta CIGCN-IDAC, junto a la MAE, 

procedió hacerle formal entrega de un reconocimiento, por su gran aporte 

a la integridad y transparencia del Estado Dominicano. 

 

Para la segunda actividad de la firma compromiso, nuestra MAE Sr. Igor 

Rodríguez Durán, y la Sub-Directora General Paola Aimée Plá Puello, quienes 

se hicieron acompañar del equipo de alta gerencia compuesto por 15 

directores de áreas, encargado de compras y el encargado de libre 

acceso a la información,  quienes junto a él, asumieron el compromiso. 

Les hicimos formal entrega de los PING que identifican la CIGCN-IDAC a 

nuestro Director General Igor Rodríguez Durán y a nuestra Sub-Directora 



 
 
 
 
 

77  
 

General Paola Aimée Plá Puello, así como también del informe parcial 

quienes se mostraron complacidos por el trabajo realizado hasta la fecha. 

6. IMPACTO. 

Esta cuarta campaña de DominicaSinCorrupción, ha impacto de manera 

significativa, ya que con el desarrollo de las cuatros actividades, nuestros 

colaboradores, lograron ser parte de la misma, demostrando su voluntad 

positiva dando lo mejor de sí. 

Estas  campañas contra la falta de ética, gestión de riesgos, cultura de 

integridad, responsabilidad, transparencia, han generado un impacto 

tangible en la gestión institucional. Estas acciones han mejorado los 

mecanismos de control interno y fomentado un entorno más transparente 

y comprometido con el cumplimiento de las normas. 

Las capacitaciones realizadas han fortalecido la capacidad del personal 

para identificar y mitigar riesgos éticos, Como resultado, se ha 

incrementado la confianza tanto interna como externa en los procesos 

administrativos, lo cual marca un avance hacia una administración pública 

más íntegra y eficiente. 

Esta cuarta campaña de Dominica Sin Corrupción, ha impacto de manera 

significativa, ya que con el desarrollo de las cuatros actividades, nuestros 

colaboradores, lograron ser parte de la misma, demostrando sus voluntad 

positiva dando lo mejor de sí, y sabemos que aún  persisten retos, que 

para  el futuro, nos proponemos emular. 

Específicamente las áreas donde se puso más énfasis para un impacto 

positivo de esta 4ta. Campaña, fueron la Dirección Administrativa, La 

Dirección Financiera y la Dirección de Fiscalización, tomando como  valores 

guías,  la transparencia en los  procesos de compras y contrataciones, así 
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como el  tipo de riesgo conductual y la eficiencia en la revisión y corrección 

de los procesos en general de la Institución. 

7. RESULTADOS. 

Los resultados obtenidos, de las mejor acciones, es la Verificación bimensual 

del tratamiento de riesgos, con un plan de acción del sometimiento del 

proceso de la debida diligencia a los proveedores que permita la 

identificación y legalidad de los mismo, en lo que se  refiere a compras y 

contrataciones. 

Para finalizar, el resultado de esta campaña, podemos citar de la forma 

más objetiva posible, como nuestros colaboradores de las diferentes áreas,  

valoran la misma, esta se concluyó de forma agradable donde todos 

fueron los protagonistas de la misma, y principalmente, el deseo de seguir 

aportando y cumpliendo con la transparencia, para tener una mejor 

Dominicana Sin Corrupción.  

8. ANEXOS 
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Colocación del PINC de la CIGCN-IDAC, a nuestras máximas autoridades  Director General 

Sr. Igor Rodríguez Durán y la Sub-Directora General Sra. Paola Aimée Plá Puello. 
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Entrega de Reconocimiento al Sr. Yovanny Díaz, Director de Ética e Integridad  
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